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SUMARIO — ASUNTO C-103/08 

El artículo 12 CE debe interpretarse en el 
sentido de que no se opone a una norma 
nacional que limita la concesión a título 
gratuito de una viñeta de peaje anual a las
personas discapacitadas que tengan su domi-
cilio o residencia habitual en el territorio de 
dicho Estado miembro, incluyendo también a
las que se desplazan regularmente a dicho
Estado por motivos profesionales o perso-
nales. 

En efecto, tanto la promoción de la movilidad
y la integración de las personas discapacitadas
como la voluntad de garantizar la existencia
de un determinado vínculo entre la sociedad 
del Estado miembro de que se trata y el 
beneficiario de la prestación de que se trate
pueden constituir consideraciones objetivas
de interés general que pueden justificar que
los requisitos de concesión o de pago de dicha
prestación puedan afectar a la libertad de 
circulación de los ciudadanos de ese Estado 
miembro. 

En relación con dicha medida, destinada a 
favorecer los desplazamientos habituales en 

territorio nacional de personas discapacitadas
con el objetivo de integrarlas en la sociedad
nacional, el domicilio o la residencia habitual 
son, por tanto, criterios aptos para establecer
la existencia de un vínculo de estas personas
con la sociedad del Estado miembro de que se
trata, que puede, en particular, diferenciarlos
respecto de otras categorías de usuarios que
utilizan la red de carreteras de dicho Estado 
miembro únicamente de manera puntual o
temporal. En cuanto a la proporcionalidad de
los requisitos de domicilio y de residencia 
habitual en relación con los objetivos perse-
guidos por la normativa nacional de que se
trata, dichos requisitos se interpretan además
en sentido amplio, de modo que otros factores
de vinculación permiten establecer un vínculo
suficiente con la sociedad nacional a fines de 
la concesión de la viñeta gratuita. En estas 
circunstancias, tal normativa nacional no va 
más allá de lo necesario para cumplir los 
objetivos que persigue. 

(véanse los apartados 32, 36, 38, 40 y 41 y
el fallo) 
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